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DEcRETo No orc'6 l'83§ 
DE

(

..POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS IPARA EJERCER EL CONTROL Y
VIGILANC¡A EN LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTAL''

Que mediante Decreto 0109 de enero 31 de ZOlil,se modifica el Decreto 88g del 13
de junio de 2016, en aras de agregar que los actos administrativos y contratos
derivados de la actividad contractual de la, administración (precontractuales,
contractuales y post contractuales), que son objeto de delegación mediante Decreto
0889 de junio 13 de 2016, deben ser remitido previo a su publicación a la Secretaría
General del Departamento delValle del Cauca, ppra efectos de su numeración.

I

Que con miras a evitar confusiones sobre lainormativa vigente en materia de
delegación contractual en el Departamenlo del Valle del Cauca, se hace necesario
expedir un Decreto que consolide todas las modificaciones realizadas hasta la fecha
y delimitar el trámite administrativo de expedipión de adendas en procesos de
selección, lo mismo que establecer control de le§alidad por parte del Departamento
Administrativo de Jurídica y control administrativo;por parte del Comité Asesor para la
Contratación de la Entidad, y señalar aspectos rlelacionados con la contratación de
prestación de servicios profesionales y de apoyo á la gestión.

i

Que los servidores públicos tendrán en consideración, que, en la celebración y
ejecución de los contratos, las entidades públicas buscan el cumplimiento de los fines
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, y la efectividad
de los derechos e intereses de los administradbs que colaboran con ellas en la
consecución de dichos propósitos.

Que con el fin de atender los principios de la funqión administrativa señalados en el
artículo 209 de la Constitución Politica, el articulo 23 de la Ley 80 de 1993 y el artlculo
30 del Código de Procedimiento Administrativo yrde lo Contencioso Administrativo,
además de lo dispuesto elr las normas sobre la materia, y de prevenir riesgos en la
contratación, se hace necesario llevar a cabo rlas acciones pertinentes para al
cumplimiento del deber de control y vigilancia de lla actividad contractual en cabeza
de los delegados quienes tendrán la responsabilidad de garantizar además de dichos
principios los relacionados con la selección y ejecüción contractual.

i

Que, en mérito de lo expuesto, la Gobernadora
facultades Constitucionales y Legales,

2017

Valle del Cauca en uso de sus
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I

:

DECRETA: 
i

i

CAPITULO 1. DELEGACION.
I

ART¡CULO PRIMERO: Delegar la contratación y ordenación del gasto en cabeza de
cada uno de los Secretarios de Despacho¡ Directores de Departamentos
Administrativos, Gerentes, directores y Jefes de Qficina adscritos al Despacho de la
Gobernación, incluyendo todas las actividades preContractuales, contractuales y post
contractuales en las modalidades de selección quelse indican en este Decreto. \
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DECRETO No
otc.2\-l3jls

DE 21 tfuc 2017

..POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS iPARA EJERCER EL CONTROL Y
VIGILANCIA EN LA ACT¡VIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTAL"

I

PARAGRAFO. Los actos adm¡nistrativos y contratos derivados de la actividad
contractual de la administración (precontractuales, contractuales y post contractuales),
que son objeto de delegación mediante este Decreto, deben ser remitido previo a su
publicación a la Secretaría General del Departamento delValle delCauca, para efectos
de su numeración.

ARTICULO SEGUNDO. La delegación contenida en este Decreto, comprende la
facultad de suscribir todos los actos precontractuales, contractuales y post
contractuales en los contratos y convenios interpdministrativos, contratos de interés
público, convenios de asociación y los contratos resultantes de las modalidades de
selección previstas en el artículo 2' de la Ley '1150 de 2007, previo cumplimiento de
las disposiciones establecidas en las Leyes 80 de 1993, 1 150 de 2007 , el Decreto 1082
de 2015 y normas concordantes, y en el Manual de Contratación de la Gobernación.

Las adiciones en valor, revisión y aprobación de pólizas, prorrogas en tiempo y
modificaciones al alcance del objeto contratado, lo mismo que la cesión del contrato,
el ejercicio de las potestades exorbitantes y sancionatorias, verificación y aprobación
de los requisitos para la ejecución contractual y designación del supervisor serán
realizados por el delegatario corrpetente de la guscripción del contrato del cual se
desprenden dichas actuaciones. .

PARAGRAFO: Los servidores públicos que ostenrten los cargos antes mencionados,
son responsables de vigilar permanentemente: la correcta ejecución del objeto
contratado, para lo cual designarán un supervisor o contratarán una interventoría
según corresponda, en los términos previstos en la Ley 1474 de2011.

ARTíCULO TERCERO: La Gobernadora del De¡iartamento del Valle del Cauca, se
reserva la competencia para adelantar, gestionar.y aprobar, asi como para celebrar
contratos de:

A. Asociación Público Privada lAPP) incluidosilos de concesión.
B. Empréstitos.
C. Encargos Fiduciarios y Fiducia pública.

E. Contratos y convenios de cooperación con organismos internacionales y
multilaterales.

F. Contratos de Comodato
G. Contratos derivados de Urgencia Manifiesta
H. Contratos para el ejercicio del monopolio como arbitrio rentístico sobre la

producción de licores destilados
l. Contratos que pacten ren'lurleración por cuotas de éxito.

i

PARÁGRAFO PRIMERO: El Departamento Administrativo de Planeación
Departamental será el encargado de recibir ry analizar con las dependencias
solicitantes, las propuestas de Asociaciones Público Privadas (APP), las cuales
solo son autorizadas por la Gobernadora. 
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DECRETÓ No DE 2.1

,.POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS IPARA EJERCER EL CONTROL Y
VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRAqTUAL DE LA ADM¡NISTRAC!ÓN
DEPARTAMENTAL''

Que en sentencia C-382 de 2000, la Corte Cohstitucional expresó: §rn emóargo,
esfima, que la posibilidad de que el Director püeda delegar sus funciones en sus
subalternos, no supone que esta facultad le permita transferir aquéllas atribuciones
que atañen con el señalamiento de las grandes directrices, orientaciones y la fijacíón
do políticas generales que le conesponden como'¡efe superíor de dicha unidad, pues,
lo que realmente debe ser objeto de delegación, son las funciones de mera ejecución,
in strume ntale s u o perativa s".

Que los servidores públicos tendrán en consicjeración, que, en ia celebración y
ejecución de los contratos, las entidades públicaslbuscan el cumplimiento de los fines
estatales, la continua y eficiente prestación de lo§ servicios públicos, y la efectividad
de los derechos e intereses de los admin
consecución de dichos propósitos.

que colaboran con ellas en la

Que mediante el Decreto 889 del '13 de junio de ?016 'POR MEDIO DEL CUAL SE
EFECTUAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA CONTRACTUAL Y SE
DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y VIGILANCIA EN LA
ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL" SE

delegó la contratación y ordenación del gasto r en cabeza de cada uno de los
Secretarios de Despacho, Directores de Depgrtamentos Administrativos, Altos
Consejeros, Directores y Jefes de Oficina adscritds al Despacho de la Gobernación,
incluyendo todas las actividades precontractualesj contractuales y post contractuales
en las modalidades de selección que se indican eri el mencionado Decreto.

I

i

Que mediante Decreto 1 138 de agosto 29 de 2016 ',POR EL CUAL SE ADOPTA LA
ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL OEL DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA, SE DEFINEN LAS FUNCIONES DE SUS DEPENDENCIAS Y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" Se creó el bargo del niveldirecto denominado
"gerente', que no estaba contemplado anteriormerlte.

Que mediante Decreto 1290 de septiembre de 2016, se modificó el decreto 889 del
13 de junio de 2016, en aras de agregar y exteñder la delegación en materia de
contratación a los empleados del rrivel directivo qué ostenten el cargo de "gerente" a
fin de articular la delegación a la estructura administrativa vigente.

l

Que mediante Decreto 1597 de noviembre 30 de 2016 "Por el cual se adopta el Manual
Específico de Funciones, Requisitos y Competencies Laborales para los empleos de
la planta de personal de la Adm¡nistración Central del Departamento del Valle del
Cauca", se estableció como función esencial , de la Secretaria General del
Departamento del Valle clel Cauca: "3. Dirigir, controlar y evaluar el proceso de
radicación, numeración y publicación de los contratgs y actos administrativos suscritos
por el Gobernador o Gobernadora del Departainento del Valle del Cauca, de
conformidad con los procedimientos legales eqtablecidos y los protocolos de
comunicaciones vigentes

I

calo--L\'t33 S

(

,b-
)

2017

,$§
\



DECRETO No

,.POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS¡PARA EJERCER EL CONTROL Y
VIGILANCIA EN LA ACTIVIDAD CONTRAéTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTAL"

La Gobernadora del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercicio de las
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artÍculo 305
numeral 2dela Constitución Política; artículo 12rde la Ley 80 de 1993, artículo 21 de
la Ley 1 150 de 2007 , arliculo 12 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO
:

Que con el fin de cumplir con las políticas misionales y efectivizar la prestación del
servicio público a los habitantes del Departamento delValle del Cauca, atendiendo los
principios de economía y celeridad de la función administrativa señalados en el artículo
209 de la Constitución Política, al igual que en el artículo 3 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se hace necesaria
delegar la competencia a los Secretarios de Despacho, Directores de Departamentos
Administrativos, Altos Consejeros, Gerentes, Directores y Jefes de Oficina adscritos al
Despacho de la Gobernadora, para expedir todas las actuaciones anteriores y
posteriores a la celebración de contratos o convenios.

i

Que el artículo 209 de la Constitución Politica establece que la función administrativa
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los
principios de igualdad, eficacia, economía y celeridad mediante la descentralización,
la delegación y desconcentración de funciones, asf como, que las autoridades
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de
los fines del Estado.

El articulo 211 de la Constitución Politica dispone que la delegación exime de
responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario,
cuyos actos o resoluciones podrá siempre refor¡ar o revocar aquel, reasumiendo la
responsabilidad consiguiente. :

Que elartículo 9 de la Ley 489 de 1998 estableceique las autoridades administrativas
pueden transferir el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores mediante acto de
delegación.

Que por su parte el articulo'12 lbidem determina que los actos expedidos por las
autoridades delegatarias estarán sometldos a los mismos requisitos establecidos para
su expedición por la autoridad o entidad delegante y serán susceptibles de los recursos
procedentes contra los actos de ellas.

i

Que la Ley 1150 de 2007, establece en su artículq 21, que en ningún caso los jefes y
Representantes legales de las entidades estataleslquedarán exonerados por virtud de
la delegación de sus deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual y
contractual. \
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DECRSTO No
oro.-Z\- f33S

(

DE 21 43-
)

2017

..POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGAC¡ONES EN MATERIA
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS iPARA EJERCER EL CONTROL Y
VIGILANCIA EN LA ACT¡VIOAD CONTRACTUAL DE LA ADMTN¡STRACIÓN
DEPARTAMENI'AL"

- Contratación Directa: CDP, ficha del proyecto, Elemento PEP, Análisis del
Sector, Estudios Previos, Propuesta con toda la documentación jurldica,
financiera y técnica soporte, acto adrninistrativo de justificación de la
contratación y la minuta de contrato o conVenio.

2. El departamento administrativo de juridica, guenta con un término de ocho (08)
dias hábiles contados a partir deldía siguientp a la radicación de la solicitud, para
la revisión y análisis de la documentación apdrtada y paa expedir su concepto,

:

3. Una vez se cuente con el concepto favorable¡del Departamento Administrativo de
Juridica, y se hallan cumplido las exigencias requeridas en él; se deberá publicar
el proceso en el SECOP dentro de los términqs establecidos en la Ley, lo cual es
responsabilidad de las dependencias delegadás.

4. Cuando considere la Gobernadora o eldirector(a) del Departamento Administrativo
de Juridica, la necesidad de un especial control y vigilancia en un proceso de
selección, se le comunicará al delegatario, que el proceso a partir de dicha
comunicación es objeto de un especial control y vigilancia de las actuaciones
administrativas a surtirse dentro del nrisnro. i

i

i

5. A partir de dicha inlerverrcron, todo acto precontractual de ejecución o que
resuelve asuntos de fondo, deberá ser remitido al director(a) del Departamento
Admin¡strat¡vo Jurídico, para que se realice lp revisión e imparta su aprobación
previa a la suscripcrón y publicación en el SE§OP,

Las adendas que deban ser expedidas dentro fleltrámite de Licitaciones Públicas,
Concursos de Méritos y Selecciones Abreviadas, que contengan modificaciones
sobre aspectos de verificación y evaluacióA de las propuestas, más no de
modificación del cronograma de la contratación, deberán ser remit¡das al
director(a) del Departamento Adrninistrativo Jürídico, para que realice su revisión
e imparta su aprobación previa a la suscripción y publicación en el SECOP. El
departamento administrativo de jurídica, cuenta con un término de dos (02) días
hábiies contados a partir del dia siguiente a 14 radicación de la solicitud, para la
revisión y análisis de la adenda y para expedir su concepto; termino que se debe
tener en cuenta para cuancio sc. realice el cronOgrama.

PARAGRAFO PRIMERO: Elcontrolde Legalidad para los contratos de Prestación de
servicios y de apoyo a la gestión inferiores a cien (100) SMLMV y de los contratos de
mínima cuantia deberá ser realizado por el Jefe de Oficina Jurldica de las
dependencias o Abogaclos que l)rester¡ dicha labor o función, en cada una de ellas.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Err todo caso eI Adm inistrativo de Jurídica
ntizar los principiosdará los lineanlientos y directrices necesari para gara

6

s§

Constitucionales y legales en la Contratación del artamento.
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DECRETO No

..POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN UNAS DELEGACIONES EN MATER¡A
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS PARA EJERCER EL CONTROL Y
VIGILANCIA EN LA ACT]VIDAD
DEPARTAMENTAL''

DE Zt &. 2017

CoNTRAqTUAL DE LA ADMINTSTRACTÓN

oto-2\.1335

(

CAP]TULO I1. VIGILANCIA Y CONTROL.
I

I

ARTICULO CUARTO: Los delegados deberáh remitir a aprobación del Comité
Asesor para la Contratación los integrantes de,los comités estructuradores de los
pliegos de condiciones y comités evaluadores Oeltas propuestas, quienes deberán ser
personas con la idonerdad y experiencia para cada caso.

ARTICULO QUINTO: AUTORIZACIONES. Previo al inicio de un proceso de
contratación, se deberá tener en cuenta lo siguie¡te:

i

1. Para la contratación directa de prestación de servicios profesionales y de apoyo a
la gestión, los servidores públicos delegados deberán contar previamente con la
autorización de inicio de la contratación y certificación de lnsuficiencia de Personal
que otorgará el Departarnento Administrativo de Desarrollo lnstitucional del
Departamento del Valle del Cauca.

2. Para la contratación de prestación cle servicios profesionales y de apoyo a la
gestión que supere los 100 SMLMV, los contratos y convenios
interadrninistrativos, contratos de interés público, convenios de asociación y los
contratos que se deriven de las modalidades de Mínima Cuantía, Licitación
Pública, Selección Abreviada, Concurso de Méritos y Contratación Directa, los
servidores públicos delegados, previo a la publicación en el SECOP y previo a la
suscripción de los nrismos, deberán contar con la autorización para iniciar el
proceso contractual del Comité Asesor para la Contratación del Departamento, los
cuales se deben adelantar tal como han sido aprobados por el comité ,

!

ARTICULO SEXTO: CONTROL DE LEGALIDADT El Departamento Administrativo de
Jurldica revisará los aspectos legales de las contrataciones en los siguientes casos:

1. Para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la
gestión que supere los 100 Slvlt-MV, contratqs y convenios interadministrativos,
contratos de interés público, convenios de asociación y los contratos que se
deriven de las modalidades de Licitación Pública, Selección Abreviada, Concurso
de Méritos y Contratación lfrrecta, los servidores públicos delegados, previo al
inicio del proceso y su publicación en el SECOP, deberán radicar ante el
Departamento Admin¡strativo de Juridica, la totalidad de la documentación
precontractual para su revisión, a sal¡er.

- Licitación Pública, Selección Abreviada y Concurso de Méritos: CDP, ficha del
proyecto, Elemento PEP, Análisis del Sector, Estudios Previos, Prepliegos de
Cor¡cliciones, Aviso de Contratación y Avisó de Licitación y los demás que se
consideren necesanos y ¡:ertinentes para ld revisión del proceso.

.¡.f
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delegada por parte del Despacho de la Gobernadora del Valle del Cauca. para ir,
tramitar y adelantar hasta el cíerre del correspondiente proceso de
aquellas inicistivas públlcas y/o privadas que sean originadas por parte

,.POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 010.24.1335 dE
29 DE 2017, pOR MEDTO DEL CUAL SE EFECTUAN UNAS
ITJTATERIA COHTRACTUAL Y SE DISPONEN I{IEOIDAS PARA EJEI
CONTROL Y VIGILANCIA EN LA ACT¡VIDAD CONTRACTUAL
ADMINISTRAGIéN DEPARTAMENTAL''

ARTICULO CUARTO: Las demás dieposicionss del Decreto 1335 del
agoeto de 2§17

ARTICULü OECIMO: El presente Decreto rige a partir deldiez (10) de
2017.

PUBLIQUESE Y CUTVIPLASE

EN
EL
LA

todas
de la

9de

Gobernacién o de un Barticular. A los efectos del presente adiculo, la
lnfraestructura y Valorización tendrá a su cargo la estructuraciún y/o

de

tácnica, financíera y legal, de todos aquellos proyedos de infraestructura que
cornpetencia o del interés de la Gobernación."

de

ARTICULO §EGUNDO: El presente Decreto será comunicado y socia a los
Valleservidores delegatarios en sesión delConsejo de Gobierno de la Gobernación

del Gausa.

ART¡OULtr TERGERO: Corresponde al Departamento Administrativo de
det Departamento del Velle del Cauca, actualizar las actividades y flujog de

§rscesos del h4anual de Contratación de acuerdo a Io dispuesto en el presente
en coordinaciÉn oon el Departamento Administrativo de Jurldica.

de

t yvrDado en Santiago de eali

DI

a? >

Jk t

§obernadora Departamento del Velle dol Cauca t
(i
-1\

FroyeclÉ. oscsr tbarla¿ - Abogads asasol¡J )
It8yisa: Juafi gsbriül RoJ§3 Gi,ófl - SuMirehpr dc Controtacún. O8cel lháñe¿ - Aho§ado Conlrotl§ie
Aprobó. Drx¡¡¡ Lomn¡ VDncgst C+iids - Dirxrsra neprrt8rr.§nt? A&*in¡§lrBlivd dÉ .iur¡drÉá
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..POR MEDIO DEL CUAL SE EFEGTUAN UNAS DELEGAC¡ONES EN MATERIA
CONTRACTUAL Y SE DISPONEN MEDIDAS.PARA EJERCER EL CONTROL Y
VIGILANCIA EN LA ACTIV]DAD CONTRACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTAL''

PARAGRA,FO TERCERO. Los delegatarios serán responsables de la adecuada
planeación, celebración, ejecucrotl, seguirnierrto y cumplimiento de los procesos
contractuales delegados. lgualn'rente deberán cumplir con todas las normas y
exigencias señaladas en el ordenam¡ento ¡uridico contractual, las directrices de la
Agencia Colombia Cornpra Eficierlte y las recomendaciones y directrices dadas por el
Departamento Administrativo de Jurídica.

cAPffULO ilr. c_o_lluNlQActoN y sogtALtz

ARTICULO SEPTIMO: El prese'ntc Decreto será comunicado y socializado a los
servidores delegatarios en sesión del Consejo de Gobierno de la Gobernación delValle
del Cauca. :

ART¡CULO OCTAVO: El De¡:artanrento Administrativo de Jurídica del Departamento
del Valle clel Cauca, realizara las gestiones para hacer las actualizaciones
correspondientes en el lvlanual de Contratación de acuerdo a lo dispuesto en el
presente Decreto en coordinación con las demás áreas competentes.

ARTICULO NOVENO: DEROGA'IORIA. Derogar,el Decreto 0889 del 13 de junio de
2016yel Decleto0109de31 deenerc.rde20lTylosdemásDecretosydisposiciones
contrarias ai contenido del presente Decretr¡

ARTICULO DECIMO: El presente Decreto rige a partir del primero (1o) de septiembre
de 2017

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

DECRETO No

Dado er¡ Santiago de Cali, a los
diecisiete (2017).

§il-rA
Gobernodora

olo.-Z\- r3isDE Z.t /b.
()

2017

( L1¡ aias del mes A3, de dos mil

\
Proyectó Oavrd Martrnelli - Abogsdo
Rev,so: Juan G¿¡Drie, RoFs c¡,oo ",:"2:l;:::::r##;í1.-, ,0o,.". - o*sado coorret¡sra f(1
Aprgbó: Orana Lorena V¿oeg¿s Cajiao f)ire,:lo¡a 0Épa¡ramento AdnnilSlrótrvo Ce Juridica. 
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DEPARTAMENTO IJEL VALEE.,DEL CAUGA
GOBERñ¡AC}ÓI.I

DEeREroh t 0 ü I -.1

'. ?o¡ el cuaf s€ efectúan unos nornbramlentos r¡rdlnarios éll:,uflOS empteo§ de Libre

,: ,' Ñornbramiento )¡ Remoc¡óft de la Planta da Ga¡gor de la Gobornacióndel Valle del Cauca.
:

TA GOBERNAD0RA DEL DEFARTAMENTO ,DEL VAI.EE.OEI.I,OAUC*' qN U§ü:dE SU§

atrlbuclonse,,eon§t¡tucionales ¡¡ legales, y

GOHSIOERANDO:

- , qg6'r5g':pfop{.ú de la sañora Gobemadora dirigir y coordinar Ia acción adrnhistrativa"de}
, '.Bepurtanrentb, incluyándose la facujhd para nombrar ! fffiover libremente a sus

¡ni'ned,iatos colaboradops an cargos da Ubre:Ñombrarniento y Rernoción,

Que en mérito a lo anterior,

..:...

ARTicul6,Hitln¡ienÓ:

DECREIA: 
,

Nombrar a las ¿ersoRas relacionadae. a contÍnuación en los
empleos da Iibre nombrarniento y remocióñ, con {os códlgos,
grados, aslgnaeiones men§ualés y
;co{réspondierths:,. ,'
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DEPARTA*TENTO DEL VALLE.DEL CAUCA
GOBERNACIÓN

EO,tü|9.'P3{7 DEGRET,ONo, ü n 0 t ..i¡

r '0 I ENE ;.rr¡¡ ,

For':e[ cual se eligctúan unos nombramientos ordinarioS en ]unos,empleos de Libre
,floflrbrarilénlo'y Remoción,de la Pla¡'rta de Cargos dela Gobernacíóñ tielValle,delCáuca.

ARTICULO SEGUNDO:

,.ARficut o,TERoERor

i'r''
Dado en Sanüago de Cali a los I EHi iiifi

DluAr'l

Los funcionaries nombrados dpberán tomar poseelóii:previo lleno
de krs requlsÍtos exigidos para desempeñár:El:cargo.

El'presonte Decreto riEe a partlr ifeiu fecha de su expedíción.

COMUNÍat'ESE Y CUMPLA§E¡
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GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA
SEcRETARfn oE oestRRoLLo TNSTITUcToNAL

AcrA or poseslót¡ No. 2016-0006

EIseñoT(A): LESMES DUQUE MARIA CRISTINA

con cédula de ciudadanla'. yZglOtZ de CALI

Sexo: F

r Fondo de PensiÓn:

Fecha de Nacimiento 10r08r1958

: Dirección corrrespondencia:

Fondo de Cesantias:

Teléfonos:

Sepresentóhoy 0l/01/2016 eneldespachodelaGobernación del Valle del Cauca con el finde tomar

posesión en el cargo de: SECRETARIO DE DESPACHO codigo: 020-03 Glase: Empleado

Originario de: DESPACHO DEL GOBERNADOR

bicaciÓN: SECRETARIA DE SALUD

Para el cual fue nombrado mediante DECRETO Nro. 0001 de fecha: 0110112016

en ORDINARIO con sueldo mensualde $'0,00-

tal virtud se procede a tomar eljuramento de rigor, bajo cuya gravedad ofrecio cumplir bien y fielmente los
de su cargo, para elcual fue nombrado.

OBSERVACIONES:

r

.i ,* ,:: -i

EL GOBERNADOR O sU DELEGADo EL POSESIONADO

(actu§

Elabo¡ada por:

Revhado por

AclaPosPlaz.QRz

RPEROOMO

Tulio Enique fuado lpuz

Página: 5

Fecha: 12/04n016

Ho¡a: 02:59 p.m.
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